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EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

RAD 765204003003-2021-00135-00  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1010 

Palmira, Valle del Cauca, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el escrito radicado por la parte actora donde refiere notificar la 

existencia de la presente actuación al Sr. Becerra Paja, se advierte que no 

cumple a plenitud las exigencias prescritas por el artículo 8 del decreto 806 de 

2020, en tanto no se avizora que la comunicación remitida haya sido destinada 

junto al auto que libró mandamiento de pago, así como el respectivo traslado. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la comunicación remitida al extremo procesal 

ejecutado a efectos de surtir su notificación, por lo expuesto en la parte 

considerativa del presente proveído. 

 

SEGUNDO.- REQUERIR a la parte actora para que sirva notificar en debida 

forma al Sr. ANDRÉS FELIPE BECERRA PAJA, con estricto apego a lo 

ordenado por el decreto 806 de 2020 o el Código General del Proceso. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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